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                           REF: DIV. 2012-00073 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.113 DEL 06 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR al expediente y TENER en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar, el fallo de tutela proferido por 

el Juzgado Dieciocho Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bogotá y en la cual se declaró improcedente el amparo solicitado 

por el ciudadano JASON FABIÁN BARBOSA CASTIBLANCO contra el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF-y la DEFENSORÍA 

DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL DE ENGATIVÁ. 

 

    2.- ARCHIVAR las presentes diligencias. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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